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Agréguese al expediente la prueba de existencia y representación legal de QNT
S.A.S. (pdf 20 cp.) en la cual se observa que JAIME MAURICIO ANGULO SÁNCHEZ
obra como representante legal de dicha sociedad (art. 15 DL. 019 de 2012; art.
95 L. 270 de 1996).

Niéguese la cesión de crédito aportada  (pág. 21-22 pdf  13 cp.;  pág. 21-23 pdf  14 cp.)  porque si
bien se acredita la calidad en que actúa NATALIA ANDREA ARBELÁEZ RIVERA
como apoderada especial de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. (pág. 9-18 pdf 13 cp.;

pág. 9-18 pdf 14 cp.), no se hace lo mismo respecto de ANDREA ELIZABETH GARZÓN
CÁRDENAS, quien dice actuar en virtud de un poder otorgado por QNT S.A.S.
que no obra en el expediente ni siquiera esta inscrito en el registro mercantil y,
como el  contrato de cesión de crédito  es consensual,  sin el  consentimiento
expreso del cesionario, no existe (arts. 1959 y 2177 CC; art. 841 CCo.).

Acéptese la renuncia presentada por la abogada LUZ ESTELA LEÓN BELTRÁN
al poder conferido inicialmente por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. (pág. 1 pdf

01 cp.), según acreditó el 12/07/2022 (pág. 8 pdf 13 cp.), por lo que se entiende que el
mandato terminó el 19/07/2022 (inc. 4° art. 76 CGP).

Rechácese  por  improcedente  el  descorrer  de  traslado de las excepciones  de
mérito presentado por la abogada LUZ ESTELA LEÓN BELTRÁN porque para el
26/07/2022  (pdf  16  cp.) cuando presentó  tal  actuación,  su mandato ya estaba
expirado para esos fines (art. 2177 CC; art. 76 CGP).

Reconózcase  personería  a  la  abogada  LUZ  ESTELA  LEÓN  BELTRÁN  como
apoderada judicial  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.  únicamente para los
fines previstos en el  mandato otorgado  (pág.  4  pdf  19  cp.),  advirtiéndole que en lo
sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica que tiene inscrita en el
Registro Nacional de Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; art. 3° DL 806 de 2020;
art. 18 Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021).
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